
REPUBTICA DE COTOMBIA - DEPARTAME?{TO OE NARIÑO
MUNICIP]O DE SAN BERNARDO - NARIÑO

ALCALOIA NIT: 8{!0193031 - 8
" Sort Jltutcrdt nu'tt¡t [t nte.jtt. - ."

DESPACHO ATCALDESA
coDrco:Fuo-Dr 01 | vERsrot{:0.1 | FECHA: 01/04/2020

DECREIO No.098
124 de moyo del 2f20)

"Por modlo dcl cuol rc ponogo lo vlgenclo dal Dccrcio 095 dcl I ¡ d. moyo dc 2020 "Por él cuol rc
odoplon occlon.r G lnsln ccloncr poro lo eJccuclón dcl llecrcto No. 636 dc 2020 dcl Goblemo

Noclonol y cl DacfGlo No. 193 dc 2020 dcl Gobcmodor dcl Dcporlomcnlo dc Nodño. poro lq
prcyenclón dG dcrgo da conioglo y/o propogoclón de Coronoürur COVID- 1 9 .n cl unlclplo dc

Son ¡cmordo - Notlño, y rc dlclon ohor dbporlcloncr"

tA ATCATDESA DETMU}¡ICIPIO DE SAN IETNANDO - NARIÑO

En eiercicio de sus otribuciones constilucionoles y legoles, en especiol los conferidos en los oriículos
2,11,12,28,24,4,45,4ó,49, 95 y 315 de lo Consfitución Políiico. el ortículo 9l de lo Ley l3ó de 1994,
modificodo por el ortículo 29 de lo Ley l55l de ñ12, lo Ley l80l de 201ó; lo Direclivo No. 00ó de
bN de Procurodur'o Generol de lo Noción, Io Resolución 380 y 385 del Ministerio de Solud y
Protección Sociol, Decreto No. ó3ó y Decrelo 89 de ñN del Gob¡emo Nocionol, Decreto No. 193
de Nñ y Decreto 205 de Nfr del Gobernodor del Deportomento de Noriño, y

CONSIDEIANDO

Que conforme o lo dispuesfo por el orliculo 2 de lo Conslitución Político. son ñnes esencioles dei
Estodo Colomb¡ono, goronlizor lo efectividod de los principios, derechos y deberes consogrodos en
lo Corto y los outoridodes eslón instiiuidos poro proleger o todos los personos res¡dentes en el poís en
su vido, honro, bienes, creencios y demós derechos y l¡berlodes; ol iguol que poro oseguror el
cumplimiento de los deberes socioles del Rtodo y de los porticulores.

(iue los ortÍculos I l, 12 y 28 de nuestro Corto Mogno coniemplon lo protección o los derechos
fundomentoles o Io vldo. o lo integridod y o lo liberiod personol.

Que el ortículo 24 de lo Constitución Político, señolo que todo colombiono, con los limitoc¡ones que
esloblezco lo ley, liene derecho o chculor libremenle por el tenilorio nocionol, o entror y solir de é1,
y o permonecer y residenciorse en Colombio. Respeclo de lo cuol ho señolodo lo Corte
Constilucionol que esfe Derecho no es obsof ulo.

Que en ese sent¡do, lo Corle Constituclonol med¡onle Senlencio T 483 de 1999 determinó,,E1
derecho tundomentol de circuloción puede ser l¡m¡todo, en vilud de lo ley, pero sólo en b
medido necesonb e ¡ndispensoble en uno soc¡edod de mocrótico, con miros o prevenir to comisión
de Ínfrocciones penolet p¡oteger el ínlerés púbtico, Io seguridod nocíonot, el orden púbtíco, lo
solud y lo morol públlrcos, o los derechos y t¡beñodes de /os demós personos, y en cuanlo o lo
resfncción seo iguolmenfe compotíbte con e, ejercicio de /os demós derechos fundomenloles
reconoc¡dos por lo Consfifucíón, Pero, como lo ho sosfenrdo la Coñe, fodo resfncción de dicho
derecho debe eslor ocorde con /os crirenbs de necesidod, roc¡onolídod, proporcionolidod y
finolidod; no son odmisibfer por lo tonto, los limifociones que ¡mpángo et legislodor
orbilroiomenle, esto es. sin q.ue tengan to debído jvstíficocíón, o lo ruz de 

'lo, 
ñÁ.,.p,or, ,oloresderechos y deberes constirucioñoles

Que lo constitución Político consogro en sus orlículos 44 y 45 que son derechos fundomenloles delos niños, niños v odorescentes.ro vúo, ro integridod risico, to rátro y ro =gr¡JáJr".i"r, siendo undeber de ro fomirio. ro sociedod. y er .Brodá osisfiaás 
-y 

protegerros. goroniizondo su desonofloormónico e integrol y el eiercic¡o pleno de sus der""n"r. '

Que er ortícuro 4ó de ro constirución porítico conrempro que er Brodo, ro soc¡edod y fomirioconcunirón poro prorección y ro os¡stencio ¿e-t,:s áeionos de Io tercero y res gorontizoró rosservicios de segurldod soc¡ol ¡nlegrol.

Que conforme or ortfcuro 49 de ro constirucón porítíco estobrece que ro otencón de ro sorud y ersqneom¡ento ombienlor' son serv¡cios o .orgo oá *rüo, 
.se goronfizo o todos ros personos elocceso o tos servicios de o"T?!ign: proreccÉn v iá.rJJ".ion ü. ü ,álr¿, v "IJi,.Ir]J rs rro",,o,d¡spone que ros penonoi deben. obror.onfo"; ;i pn:i.ipio o" soridoridoá socior, respondiendocon occiones humon¡torios. onresituociones cr" r";6;;"" persro ro vido o ro sorud,,.

,, Sal- Seuatda mu¿<z t* r*¡**_:
CA.lv a 4e.r No. t44 U. w, n r_*" _ b,rL utw,flgw¡¡ytsat¡bematdo-natzito.zot,,co rl*tdfe;;;;;;:*r_
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Que el numerol 2 del orlículo 315 de lo Const¡iución Políiico señolo como otribución de los Alcoldes
"Conservor el orden públíco en el munic¡pio. de coniormidod con lo ley y los ínstrucc¡ones y
órdenes que recibo del Presidente de lo Repúblíco y del respecl¡vo gobemador".

Que medionte Senlencio C{45 de 199ó lo Corle Constitucionol señolo que: "Uno coso es gue los
derechos f undomentoles seon inviolobles, y olro muy dr'si,nfo es que seon obso/ufos. Son inviolob,et
porque es ¡nvíoloble lo d¡gn¡dod humono: En efecto, el núcleo esenciol de lo que constituye ,o
humon¡dod del sul'elo de derecho, su rocionol¡dod, es ino,feroble. Pero el hecho de predicor su
invíolobilidod no impl¡co de suyo ofímor que ,os derechos fundomenfoles seon obsolufos, pues fo
rozonoble e5 pensor que son odecuobles o los circunstoncios. Es por eso flex¡b¡l¡dod que son
universoles, yo que su nolurolezo perm¡le que, ol amoldorse o ,os conlingenciot siernpre esfén con lo
persono. De ohí que puede decirse que ,oles derechot dentro de sus límiles, son inolreroblet es
decir que su núcleo esenciol es intorg¡ble. Por ello lo Cotlo Poítíco señolo que ni oún en,os esrodos
de excepcón se 'luspenden" los derechos humonos y que, en todo coso, siempre se esroró de
conformidad con los principios del derecho ¡nternocional humonitorio. Se deduce que cuondo se
ofecto el núcleo esencio/ de un derecho fundomentol, ésfe guedo o violodo o suspendido".

Que lo Ley l75l de 2015 regulo el derecho fundomentol o lo solud y en el orlbulo 10, enuncio
como deberes de los personos frenle o ese derecho tundomenlol, los de "propender por su
outocu¡dodo, e, de su tomilío y e, de su comun¡dod" y de " ocluor de monero solidorio onte
siruociones gue po ngan en peligro lo vido y lo solvd de los persono§".

Que el ortículo 9'l de lo Ley 13ó de '1994, modificodo por el orlículo 29 de lo Ley 1551 de 20'12
señolo que los olcoldes eiercerón los funciones que les osigno lo Constifución, lo ley, los
ordenonzos, los ocuerdos y los que le fueren delegodos por el presidenle de lo Repúblico o
gobernodor respecl¡vo. y en reloción con el orden público, deberón conservor el orden público en
el municipio. de conformidod con lo ley y los instrucciones del presidente de lo Repúblico y del
respect¡vo gobemodor.

Que el ortículo 198 de lo Ley 1801 de 201ó "Código Nocionol de Seguridod y Convivencio", señolo
que son outoridodes de Policío entre otros el Presidente de lo Republico, los Gobernodores y los
Alcoldes Dislritoles y Mun¡cipoles.

Que de conformidod con los ortículos 201 y 205 de lo Ley l80l de 201ó, conesponde o los
Gobemodores y Alcoldes ejeculor los instrucciones del Presidente de Io Repúblico en reloción con
el montenim¡ento y restoblecimienio de lo convivencio.

Que el orlículo N2 de lo Ley l80l de 201ó esioblece medidos que deben odoptor los Alcoldes o
Gobemodores, onte siluoc¡ones exhoordinorios que omenocen o ofeclen grovemente o lo
pobloción y con el propósito de prevenir el riesgo o miligor los efectos de desosires, epidemios,
colomidodes, siluociones de inseguridod y disminuir el impocto de sus posibles consecuencios, entre
ellos se encuentro: (.. )

"1. Ordenor el inmedioio denibo, desocupocón o sellomiento de inmuebles, sin periuicio del
consentimiento del propietorio o tenedor.
2. Ordenor lo clousuro o desocupoción de escuelos, colegios o inslituciones educolivospúblicos o privodos, de cuolquier nivel o modolidod educütivo, gorontizondo to entidodtenitoriol un lugor en el cuol se pueden ubicor los niños, n¡ños y áofescántei y dlrectivosdocenles con er propósiio de no ofector ro prestoción oer serr¡c¡ó e¿uááll;. - '
3. ordenor ro conslrucción de obros o ro reorizoción de loreos i"drrp";;;b, poro impedir,d¡sminuir o mil¡gor los doños ocosionodos o que puedon ocosionorsé.
4' ordenor lo suspensiórr de reun¡ones, oglomeiociones, octividodes económicos, socioles,civicos, religiosos o políticos, entre olros, sán eSoif,iOfi"", 

" ñrJár. 
-

5. Ordenor medidos restriciivos de ro moviridod oe medios de konsporte o pe^onos, en rozono ofeclodo o de ¡nfluencio, inclu¡dos los de trónsifo por predioi priáa"r. --^
ó. Decretor el ioque de quedo cuondo los ckcunstáncios oii lo ex¡ián. 

----
7. Resrringh o prohibh er expendió y .onrr*á á" üiidos orcohór¡cos.(...)
l2' Los demós med¡dos que consideren necesorios poro superor los efeclos de lo s¡luociónde emergencio, coromidod, s¡ruociones-extráJáil",orios de ¡nseguridod y preven¡r unosituoción oún mós complejo.,,

" S an fuinadt mucce b o&4ou., :
CA.M Gle i No. 144 U. Wla Hamqa _ 

"Anup, etn*Aguvtrsanbematdo-narino.got.,co rloldíer*b.;.d;;;;,*r.*



REPUBUCA DE COIOMBIA - DEPARTAMENTO DE NARIÑO
MUNICIPIO DE SAN BERNARDO - NARIÑO

ALCAIDIA NIT: 8{Xr193031 - 8
" Sant JJcuuudt mete ce {t nu.itt,t - . ."

DESPACHO ATCALDESA
COOIGO: FUD - Ol . 0l I VERSION:0.1 | FECBA:01/0/2020

Que el I I de mor¿o de ññ, lo Orgon[oción Mundiol de lo Solud - OMS colegorizó el COVI]19
como uno pondemio y lo clos¡flcó como uno emergenc¡o de solud público de ¡nlerés
intemoc¡onol, lo que impone o los diferentes ouioridodes el deber ocluor de monero coniundenle
poro evitor lo propqgoción del virus.

Que el Ministerio de Solud y Protección Sociol, medionte Resolución No.385 del 12 de mozo de
2020, decloró lo emergenclo sonitorio por couso del coronovirus COVID-19 y odoptó medidos poro
hocer frente ol virus.

Que o trovés de Resolución No. ó6ó de 24 de obril de 2020 el Minislerio de Solud y Prolección Sociol:
"Por med¡o de lo cuol se odopfo el prolocolo generol de b,bsegundod poro m¡ligor, conlrolor y
reol¡zor el odecuodo monejo de lo potñem¡a del Coronovirus COVID-\9", odoptó un proiocolo
generol de b¡oseguridod poro todos los oclividodes económicos, socioles y seclores de lo
odminiskoción público.

Que o trovés de Boletín de Prenso No. ll I del 3i de mozo de nn, el M¡n¡slerio de Solud y
Protección Sociol, informó que Colomb¡o enhó en fose de mitigoción de lo enfermedod COVID -
19.

Que o 23 de moyo de fuñ, Colombio regisiro oficlolmeúe n.177 cosos confirmodos de
Coronovirus COVID-19 y 705 follecidos, de los cuoles ó49 cosos y 33 follecidos se encueniron en el
Deporlomenlo de Noriño.

Que el Deporlomento de Noriño en su condición de zono de froniero se encuentro en olio riesgo
de coniogio, por lo introducción de cosos importodos de lo enfermedod, siendo importonte
resoltor que o lo techo en el vecino poís del Ecuodor se reg¡stron 3ó.258 cosos confirmodos y 3.09ó
follecimienlos, de ocuerdo o dotos suministrodos por el Minislerio de Solud Público del Ecuodor.

Que por lo siluoción onolodo, se hoce necesorio recunk de monero tronsilorio o lo competencio
de policío esloblecido en el orlículo ñ2 de lo Ley l80l de 201ó, len¡endo en cuento que los
circunstoncios osf lo ex¡gen.

Que se ho expedido lo Directivo No. 00ó de 2020 por porte de lo Procurodurío Generol de lo
Noción, lo Circulor Extemo No. I I y 18 del Ministerio de Solud y Prolección Sociol, Circulor No.020
de ñb de lo Dirección Admin¡strotivo de Gestión del Riesgo del Deportomento de Noriño y
Circulores Extemos de lo Gobemoción de Noriño.

Que el Gobierno Nocionol o lrovés del Decreto No. ó3ó de 6 de moyo de 2020 ,,por el cuol se
imporlen ¡nstrucciones en vlrtud de lo emergencio sonitorio generodo por lo pondem¡o del
Coronovirus COVID'I9, y el montenimiento del orden público", determinó en su orliculo primero
"ordenor el oislomíento preventivo obligotq¡o de rodos ftls personos hobilonres de ,o Repúb,rco de
Colombío, o portír de los cero horos 100:00 o.m.) det dío I t de moyo de 2020, hosto los cero horos
(0090 a-m-) del dío 25 de moYo de 2020, en el marco de lo emergencio soniforio por couso del
Coronovirus COVD-\1. Poro efectos de togror el efeclrVo oistamiénto üevenlivo oblOofonb se
limíla lololmente lo libre circulocón de penonos y vehbutos en et leritotio nociono¿ con los
excepciones previsros en los orfículos 3 y 4 det presenle Decrelo.,'

Que o su. vez el orlículo segundo del mencionodo decrelo, ordeno o los Gobemodores y Alcoldesque en el morco de §us compelencios constitucionoles y legoles, odopten tos ¡nslruiciones, oclos y
grdgnes necesorios poro lo debído ejecución de los máidos de o¡slomienlo preventivo obtigotoriode todos los personos hobiionles de lo Republico de Colombio.

Que el Gobernodor der Deoortomento de Noriño medionte Decrelo No. r93 de g de moyo de2020. o trovés der cuor se odopton insiruc"ion"i y Jispo-riciones porá i. a"tiaáéáción de romed¡do de oislom¡ento prevenlivo obligotorr oooploal o nivel nocionol, octo odministrotivo en elcuol' en su ortículo segundo se ordenoI"DECRErAi ;¡roouE DE euEDA como occíón trons¡torio dePol¡cío poro prevención de 
lesg.o a9 9-onroeá it" práüg""ión del CORONAVTRUS COV/D _ t9,poro ,odos ,os pel§onos hobirorúes aet oepitoÁenñ á'ñonno 

" 
p"ii áái t'i'ii-Áiyo ae zon,hosto er25 de mayo derm¡sm.o oño en el iiguiente ¡orono: ¿es¿e /os diecrséis horos (ró:@ p.m.) decodo dío hosro /o5 cinco horos rs:N orm.i a. to áán"no del dío s,gu,enre. porógrofo: se

tr;i;i.?' de ros medrdos onteiores los esrrpúaát e n"ái o¡¡cua brcero y cuorto de! Decreto ó3ó

'-'Satt Eetaaúo moeu. tt moi4tt. ..,,
CA,.M Calle 5 No. ted Bl Villa Hermosa - (blula: Jlugguugvwu t s an bem atd<¡- n anlz o. so t., co al cal dt @ s an bem ud <>n ari t o. eo r. c)o
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Que en el Decreto ibídem se insto o los olcoldes municipoles odoptor medidos poro promover el
orden y evitor oglomerociones de los personos, que denho de los excepciones coniemplodos en el
Decreto Nocionol No. ó3ó de 2020 pueden c¡rculor en el tenitorio del Deportomento de Noriño, y
odoptor medidos poro lo orgon¡zoc¡ón en el expendio de los bienes de primero necesidod, en
iguol senfido, se inskuye o los olcoldes munic¡poles y o iodos los ent¡dodes públ¡cos y privodos del
Deportomenlo de Noriño poro que en el morco de sus respeciivos func¡ones y responsobilidodes
velen poro que no se impido, obshuyo, o restrinjo el pleno eiercicio de los derechos del penonol
médico y demós vinculodos con lo prestoción del servicio de solud, ni se ejezon octos de
discriminoción en su conlro.

Que en cumplimiento de los onteriores disposiciones, lo Alcoldío Municipol de Son Bemordo -
Noriño expidió el Decrelo No. 095 de I I moyo de 2020, "Por med¡o del cuol se odopton occiones
e instrucciones poto lo eiecuc¡ón del Decrelo No. Á3ó de fr20 del Gobierno Nocíono, y el Decreto
No. 193 de 2020 del Gobemodor del Depodomenlo de Nonño, poro lo gevención de n'esgo de
contagio y/o ptoqgoción de Coronov¡rus COVD-|9 en el Mun¡cip¡o de Son kmordo - Noríño, Y
se diclon ofros disposiciones".

Que el Gobiemo Noc¡onol expidió el Decreto No. ó89 de n de moyo de nn "Por el cuol se
pronogo lo vigencio del Decrefo ó3ó del ó de' moyo de 2020 "por el cuol se imporlen instrucciones
en virlud de lo emergencio sonitorio generodo por lo pondemío del Coronov¡rus COVID-I9, y el
monfenimiento del orden público".

Que el ortÍculo I del decreto ibídem dispone: "Pronogor lo vigencio del Decreto ó3ó del ó de moyo
de 2020 "Por el cuol se importen insirucciones en virtud de lo emergencio sonilorio generodo por lo
pondemio del Coronovirus COVID-I9, y el monlenimiento del orden público', hoslo el 3l de moyo
de Xfr, y en lol medido exlender los medidos ollí esloblecidos hosto los doce de lo noche (l 2:00
pm) del dío 3l de moyo de 2020."

Que el Gobernodor del Deportomento de Noriño exped¡o Decrelo No. 205 de fecho 23 de moyo
de2f2f, o frovés del cuol se odopton instrucciones y dispos¡c¡ones poro lo debido ejecución de lo
medido de oislomienlo preventivo obligolorio odoptodo o nivel nocionol, octo odminislrotivo en el
cuol, en su ortículo segundo se ordeno: "DECREIAR el IOQUE DE OUEDA como occión lronsilorio de
Policía poro prevención de nesgo de conlogio y/o propagoc¡ón del CORONAV,RUS COVID - lg,
poro todos los pe¡:sonos hobifonles del Depoñomento de Nonño desde los cero (N:ñ) horos del
dio 25 de Moyo de moyo de 2020, hoslo,os irs doce de lo noche ll2:00)pm del dio 3l de mayo
de 2020, en e/ siguienre hororio: desde los diecíséis horos (16:00 p.m.) de codo dío hoslo /os cinco
horos (5:00 a.m.l de lo moñono de/ dío siguienfe.

Que lo Adminlslroc¡ón Municipol de Son Bemordo - Noriño. tiene lo misión primordiol en el morco
de su Plon de Gobierno. de odelonior occiones tendientes ol me.ioromiento de lo colidod de vido y
el buen vivir de los hobitontes del Municipio, poro lo cuol ealó lo obligoción de implementor
occiones tendientes o lo proiección de derechos de corócler ¡ndividuol y coleciivo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Adlculo l. ft&rogo. Pronogor lo vroencio de/ De crelo 096 del t t de moyo de 2020 proferido por toA/coldeso Munic¡pol "Por el cuol se odopton occiones e instrucciones poro lo' eiecuc¡ón delDecreto No' ó3ó de ?0.2o del Gobierno Nocionol y el Decreto No. 193 de 2020 del Gobemodor delDeportomento- de Noriño, ?"rg .tg prevención de riesgo de contogio l/o 
-p.ologociOn 

Oecoronovirus covrDrg en er Municipio de son Bernordo - ñorino, y se aÉton'átroioilfri.lon"r, yen este senlido extender lodos ro^s medidos o[í conlemprodos hos10 los doce oá to-Iocne 1tz:mpm).del dío 3l de moyo de ññ, de conformidod cán er Decreio g9 de ñfr der cobiernoNocionol y Decreto N. 2OS del Gobierno Deportomentol.

Arlículo 2' Comuntcoclón. comun¡cor el presenle octo odminislrotivo q los entidodes Nocionoles.Deporromenrores y Municipores, dependéncios o"i" nom¡nist oción, odemós de ros enlidodes deSolud. Pol¡cío. Bomberos, Defenso Clvil, enhe ohos

_ " San Setnatdo metece b mojot. . .',
CA.M Calle J No. !44 A. Villa Hetmosa - Gluh7 ntlSmilg

w ¡q,s a0 bem atdc>narin o. got,. co al cal dt & s an ben ard<>n añn o,sov. «)
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A¡lfculo 3. Ylgcncla. El presenle decrelo rige o porlir de su expedición.

A¡lículo ¡1. Pubttcoc¡ón. Publ¡cor el presente oclo odministrotivo en lo cortelero municipol, y medios
de comunicoción mosivo con que cuenio lo Eniidod, incluyendo lo divulgoción en redes socioles
poro el conocimiento de lo comunidod en generol.

Dodo en el Municipio de Son Bernordo - Noriño, o los ve¡ni¡cuotro (24) díos del mes de moyo de
dos mil veinte (2020).

PUBTIQUESE, COTiUNIoUESE Y cúr,lPusE

Alcoldeso Municipol
Son Bernordo - Noriño

Proyeclo: Jul¡erh Johonno lovor C
Asesorq Jurídico Exlemq

Reüso: Lucero Moreno
Secrelor¡o de Gobierno

"San Semadt m.erc¡o b ñeiort....
CA.M Cattc J No. t-04 A. Vith Hqmcxa - Cctuhr LlfiAilg

wvttsanbcmatdo-na¡ino.an,cr¡ alcalüd@sanbematdo_na¡ino.av,co


